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Intervención General 

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 

ORGÁNICA 2/2012 DE LA “LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2019” DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

El funcionario que suscribe emite el siguiente Informe de Evaluación sobre cumplimiento de los 
objetivos que contempla la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF) correspondiente a la Liquidación del presupuesto 
del ejercicio 2019 del propio Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos, Consorcio, Fundaciones 
y Sociedades Municipales comprendidas en el ámbito de aplicación de la misma. 

El presente informe se refiere al subsector de Corporaciones locales (artículo 2.1 de la LOEPSF) 
incluye el conjunto de entidades formado por la entidad principal y sus dependientes sectorizadas 
como administraciones públicas. El informe de evaluación del conjunto de estas entidades, 
incluirá el cumplimiento, a nivel consolidado, del objetivo de Estabilidad presupuestaria, Regla del 
gasto y Nivel de deuda viva. 

Respecto al informe de evaluación del resto de entidades dependientes de la Corporación (las 
comprendidas en el artículo 2.2 de la LOEPSF conocidas como no dependientes o de mercado), 
deberá efectuarse en términos de equilibrio financiero (artículo 3.3 de la LOEPSF) siendo el 
cumplimiento a nivel individual. 

El presente informe se estructura con el siguiente índice: 

1. Antecedentes. 

2. Evaluación del cumplimiento de las reglas fiscales correspondientes a las entidades 
sectorizadas como “Administración Pública”. 

2.1. Estabilidad presupuestaria. 

2.2. Regla de Gasto. 

2.3. Nivel de deuda. 

3. Destino del superávit presupuestario 2019 en aplicación de la LOEPSF. 

3.1. Actuaciones previas a la aplicación del destino de superávit. 

3.1.1. Aplicación artículo 12.5 LOEPSF. 

3.1.2. Inversiones financieramente sostenibles financiadas con superávit 2017. 

3.1.3. Inversiones financieramente sostenibles financiadas con superávit 2018. 

3.2. Destino superávit. 

  3.2.1. Situación actual ante la situación producida por el COVID-19. 
3.2.2. Estimación aplicación destino superávit de la corporación en aplicación lo indicado apartado 
anterior. 

3.3. Estado de la deuda viva después de la amortización anticipada. 

3.4. Remanente líquido de tesorería de libre disposición. 

4. Incidencia  sobre el cumplimiento de la Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto de las 
modificaciones de crédito financiadas con Remanente de Tesorería. 

5. Conclusiones. 

6. Dación cuenta al Pleno. 
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Intervención General 

1.- ANTECEDENTES. 

-En informe emitido por la Intervención General de este Ayuntamiento el 2 de agosto de 2012 al 
analizar el objetivo de estabilidad presupuestaria, en los términos establecidos en la Ley 18/2001, 
de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria y Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) de la liquidación del presupuesto para el 
ejercicio 2011, se preveían unas necesidades de financiación, en términos consolidados, de 
26.116.867,63 €. 

Este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de lo establecido en la Disposición final décima de la Ley 
2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, decidió en 
acuerdo plenario de 28 de mayo de 2012 acogerse a la ampliación de hasta 120 mensualidades 
referidas a los reintegros de los saldos deudores recibidos en las liquidaciones definitivas en la 
participación de Tributos del Estado de los años 2008 y 2009. 

Así mismo, en el 2011 este Excmo. Ayuntamiento sobrepasaba el límite de endeudamiento del 
75% de los ingresos corrientes liquidados del ejercicio económico anterior fijado para 2012 en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Ante la situación descrita, esta Corporación se vio en la necesidad de elaborar y aprobar un Plan 
de Ajuste, a fin de poder solicitar al entonces denominado Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas la ampliación de las mensualidades de los reintegros de los saldos 
deudores recibidos en las liquidaciones definitivas en la participación de Tributos del Estado de los 
años 2008 y 2009, corregir las necesidades de financiación y situar el índice de endeudamiento en 
el límite establecido del 75 % de los ingresos corrientes liquidados del ejercicio anterior. 

Dicho Plan de Ajuste, elaborado por el Área de Economía y Presupuestos de este Ayuntamiento 
de Málaga, informado por la Intervención General y aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 27 de septiembre de 2012, tenía un ámbito temporal de 8 años (2013-2020) de los 
que al final de 2017 estaba previsto alcanzar estabilidad presupuestaria, y en 2020 ajustar el 
límite de endeudamiento por debajo del 75% indicado. 

El Plan de Ajuste establecía para el ejercicio 2018 unas previsiones de capacidad de financiación 
de 34.623.760,63 € y un índice de endeudamiento del 91,60%. Según contestación realizada por 
el Subdirector General de Estudios y Financiación de las entidades locales de fecha 15/11/2018, 
en caso de cumplimiento de ambos objetivos,  procedería su cancelación en el primer trimestre 
del ejercicio siguiente. 

Estando este Ayuntamiento, a nivel consolidado, a 31/12/2018, con un porcentaje de 
endeudamiento por debajo del 75% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, 
se da por finalizado el Plan de Ajuste 2013-2020 con fecha 31/12/2018, dos años antes de lo 
previsto, y así se comunica al Ministerio de Hacienda a través del seguimiento del Plan de Ajuste 
en la Oficina Virtual de Coordinación con las Entidades Locales respecto al 4º trimestre de 2018.   

-Por otro lado, ante el incumplimiento de la Regla de Gasto en la liquidación del presupuesto 2015 
y en aplicación de lo establecido en el art. 21 de LOEPSF, el Área de Economía y Presupuestos 
elaboró un Plan Económico Financiero 2016-2017 (PEF2016-2017) informado por la Intervención 
General y aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 2 de noviembre de 2016 con 
un ámbito temporal de 2 años.  

El PEF2016-2017  finalizó en el ejercicio 2017 al cumplir a 31/12/2017 los objetivos y previsiones 
marcados, informando de ello tanto al Ministerio de Hacienda como al órgano de tutela financiera 
de la Junta de Andalucía. 
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Intervención General 

-Durante el ejercicio de 2019, el Ayuntamiento de Málaga no estaba sometido a ningún plan, ni 
de ajuste ni económico financiero.  

2.- EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS FISCALES CORRESPONDIENTES A 
LAS ENTIDADES SECTORIZADAS COMO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”. 

Para determinar el cumplimiento de las reglas fiscales, (Estabilidad Presupuestaria, Regla de Gasto 
y Límite de deuda), estas magnitudes se calculan a nivel de grupo consolidado entendiendo como 
tal, en términos de contabilidad nacional, la entidad local como el ente principal y los entes 
dependientes del principal sectorizados por la IGAE como Sector “Administración Pública”. 

La liquidación del presupuesto 2019 del Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos y Consorcio 
fue aprobada por Decreto del Alcalde-Presidente de fecha 27 de febrero de 2020. Respecto de las 
sociedades municipales y fundaciones comprendidas en el art. 2.1 de la LOEPSF, sus cuentas 
anuales fueron formuladas por sus respectivos Consejos de Administración, no constando, al día 
de la fecha, aprobación definitiva por las respectivas Juntas Generales. 

Para el cálculo de la estabilidad presupuestaria y regla de gasto se han utilizado los manuales y 
guías elaborados por la IGAE adaptados a las corporaciones locales y en la forma más similar a la 
expuesta para sus cálculos en la oficina virtual de coordinación financiera con las entidades 
locales, plataforma estatal AUTORIZA para envío y cálculo de dicho suministro de información.  

2.1. ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 2019. 

La liquidación del presupuesto del ejercicio 2019 del Ayuntamiento de Málaga arroja una 
capacidad de financiación a nivel consolidado, de  82.402.247,73 € con el siguiente detalle: 

        

            

 

ENTIDAD Importe 

01-29-067-AA-000 Málaga 47.919.170,49

01-29-067-AV-002 Gerencia  M. Urbanismo, Obras  e Infraest. 22.926.552,23

01-29-067-AV-004 Insti tuto Municipal  de la  Vivienda 8.117.665,20

01-29-067-AV-012 O.A.Insti tuto Municipal  Formación y el  Empleo -100.344,38 

01-29-067-AV-011 O. Aut. Centro Municipal  Informática 941.575,62

01-29-067-AO-002 O. Aut. Gestión Tributaria  y Otros  Servicios 269.679,40

01-29-067-AO-003 A.P.gestión Casa  Natal  P.R.Picasso y otr.eq. 183.091,15

01-00-188-CC-000 C. Orquesta Ciudad de Málaga 138.534,48

01-29-067-AP-005 E.M Iniciativ.y Activid.Malaga SA (PROMALAGA) 1.561.998,29

01-29-067-AP-010 Málaga Deporte y Eventos , S.A. 10.702,63

01-29-067-AP-007 E. Limpiezas  Municipales  y Parque Oeste, S.A.M. 225.524,66

01-29-067-AP-012 E.M.Gestión Medios  de Comunicac.Málaga S.A 1.022,83

01-29-067-AP-009 MAS CERCA S.A.M. 120.201,06

01-29-067-AP-011 Teatro Cervantes  de Málaga S.A.M. 2.743,50

01-29-067-AP-008 Festiva l  Cine Málaga e Iniciativas  Audiovis . 58.312,85

01-00-050-HH-000 F. Fél ix Revel lo de Toro 21.411,11

01-00-074-HH-000 F. Pa lacio de Vi l la lón 1.051,34

01-00-116-HH-000 F. Rafael  Pérez Estrada 3.355,27

Importe total ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 82.402.247,73

Código Seguro De Verificación 38e0LfbztbmQ7+PBTp0d7Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fermin Vallecillo Moreno Firmado 15/04/2020 10:39:54

Observaciones Página 3/13

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


  
  

Informe cumplimiento Reglas Fiscales Liquidación presupuesto 2019                                                                                    4 

 

Intervención General 

2.2. REGLA DE GASTO. 

El artículo 12 LOEPSF establece que la variación de gasto computable de la Administración 
Central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales no podrá superar la tasa de referencia 
de crecimiento del P.I.B. de medio plazo de la economía española, siendo ésta del 2,7% para el 
2019 respecto de la liquidación de 2018 teniendo en cuenta los empleos (gastos) no financieros 
(capítulos 1 a 7) definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, 
excluidos tanto los intereses de la deuda como la parte del gasto financiado con fondos finalistas 
procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas, disminuyéndose dicho 
gasto computable tras aprobación de varias ordenanzas para el año 2019 que ha supuesto una 
disminución permanente de la recaudación. 

En la liquidación del presupuesto del ejercicio 2019, los datos de cálculo de Regla de Gasto, el 
gasto computable a nivel consolidado (neto de IFS) asciende a 523.271.216,65 €, siendo el límite 
de gasto de 510.977.505,02 €. 

               

 

La tasa de incremento por aplicación de la regla del gasto comparando la liquidación del ejercicio 
2019 respecto de la de 2018 se sitúa en el 4,91 %, superior al límite del 2,70% anteriormente 
citado, por lo que se incumple con la Regla de Gasto en el ejercicio 2019. 

El detalle de las disminuciones de recaudación debida a la aprobación de las siguientes 
ordenanzas municipales: 

 

                     

 

CONCEPTOS   / ENTIDAD CONSOLIDADO

TOTAL DE GASTO COMPUTABLE DEL EJERCICIO ANTERIOR 498.779.368,07

Tasa de referencia 2,70%

Incremento gasto computable al aplicar TR 13.467.042,94

LIMITE GASTO COMPUTABLES (previa) 512.246.411,01

(+) Incremento de recaudación por cambios normativos 0,00

(-) Disminuciones de recaudación por cambios 

normativos
-1.268.905,99 

Límite Regla de Gasto presupuesto 510.977.505,02

CUMPLIMIENTO REGLA DE GASTO NO

MARGEN -12.293.711,63 

TASA DE VARIACIÓN 4,91%

Disminución 

permanente $

Ordenanza nº 19 Tasa  recogida  basura AYTO -484.513,14

Ordenanza nº 4 ICIO AYTO -450.000,00

Ordenanza nº 46 Prec.públ .Centro Zoosanit. AYTO -11.592,12

Ordenanz.Admin.Tramit. Licenc.Urban. (*) GMU -322.800,73

TOTAL -1.268.905,99

2019

NORMATIVA Entidad
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Intervención General 

Se adjunta detalle de cálculo por entidad y a nivel consolidado. 

 

El Ministerio de Hacienda, en el avance propio que realiza en la oficina virtual corrige al alza, a 
favor del Ayuntamiento 46.769,58 € como gasto computable 2018 de la Fundación Rafael Pérez 
Estrada, que eleva el límite de la regla de gasto, una vez aplicado la TRPIB a 48.032,36 €; por lo que 
los datos, una vez introducidos los datos en la plataforma de la oficina virtual pueden variar con 
los cálculos aquí realizados, estimándose serían los siguientes por parte del Ministerio: 

 

2.3. NIVEL DE DEUDA. 

Como ya se especificó en el apartado ANTECEDENTES de este informe, una de las razones que 
llevaron a esta Corporación Local a elaborar y aprobar un plan de Económico-Financiero 2013-
2020 fue la necesidad de ajustar el límite de endeudamiento por debajo del 75% de los ingresos 
corrientes liquidados del ejercicio económico anterior, previéndose alcanzar tal índice al final del 
ejercicio 2020. Según se puso de manifiesto tras la liquidación del presupuesto 2018 en el informe 
del Servicio de Gestión Financiera, el nivel de endeudamiento a fecha 31/12/2018 estaba por 
debajo del 75% sobre los ingresos corrientes liquidados del ejercicio anterior cumpliéndose por 
tanto con lo establecido en el Plan de Ajuste 2013-2020 dos años antes de lo previsto y dándose 
por finalizado el Plan de Ajuste 2013-2020 con fecha 31 de diciembre de dicho ejercicio 2018. 

Con fecha 13/04/2020 el servicio de Gestión Financiera ha emitido informe sobre el volumen de 
endeudamiento del Ayuntamiento y resto de entes sectorizados como Administración Pública y 
con respecto a los ingresos corrientes liquidados en 2019. 

Existe endeudamiento bancario vivo en los siguientes entes:  Ayuntamiento (241.123.947,52 €) , 
Gerencia Municipal de Urbanismo (29.301.756,65 €), Instituto Municipal de la Vivienda 
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Intervención General 

(77.534.782,82 €) y Promálaga (3.670.290,80 €). A ese importe hay que sumar cifra de factoring 
sin recurso como facturas o créditos endosados o descontados por particulares en entidades 
financieras con conocimiento por el Ministerio (147.852,97 €), confort letters firmadas por el 
Ayuntamiento a favor de la Sociedad Municipal de Viviendas de Málaga (3.292.251,95 €), más 
préstamos contratados pero no dispuestos (24.000.000 €).  

Este montante total (379.070.882,71 €) sitúa la cifra de endeudamiento consolidado Sector 
Administraciones Públicas en un porcentaje del 59,11 % respecto a los ingresos corrientes 
liquidados -consolidados y ajustados a ordinarios- del ejercicio 2019 (641.254.430,04 €)  

3.- DESTINO DEL SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO 2019 EN APLICACIÓN DE LA LOEPSF. 

3.1. ACTUACIONES PREVIAS A LA APLICACIÓN DEL DESTINO DE SUPERÁVIT. 

Este Ayuntamiento cuenta con superávit presupuestario en términos de contabilidad nacional, 
RTGG positivo, así como con deuda financiera, por lo que  ha de aplicar lo establecido por la 
LOEPSF en cuanto al destino del superávit; debiendo previamente verificar si procede amortizar 
deuda en aplicación de lo establecido en el art. 12.5 de la misma norma legal así como si queda 
pendiente por ejecutar parte del destino superávit previamente comprometido para la realización 
de inversiones financieramente sostenibles (IFS). 

3.1.1. Aplicación artículo 12.5 LOEPSF. 

Previamente, conforme establece el art. 12.5 de la LOEPSF, procede analizar si en el ejercicio 2019 
que se liquida, se han obtenido ingresos (efectivamente recaudados) de carácter no finalista por 
encima de los previstos en el presupuesto, los cuales deberían ser destinados íntegramente a 
reducir el nivel de deuda pública. En caso se haya producido, este mayor gasto por reducción de 
deuda produciría una reducción tanto del importe del RTGG como del importe del superávit a 
aplicar a los destinos establecidos en la LOEPSF, por lo que el Ayuntamiento habrá de tener RTGG 
positivo, al menos por el importe de estos mayores ingresos. 

Según respuesta del Ministerio de Hacienda a una consulta que se le plantea por parte de un 
Ayuntamiento en relación con este precepto, indica que: 

 Se trata de una regla complementaria a la regla del gasto que es la aplicación de destino de 
los ingresos que se obtengan superiores a los previstos, no siendo dicho excedente de libre 
disposición, sino que está afectado íntegramente (no se admiten excepciones) a reducir el 
nivel de deuda pública.  

 Se trata de los ingresos no financieros en términos de SEC. 

 La aplicación finalista de los mayores ingresos no solo tiene autonomía propia respecto a la 
aplicación finalista del superávit, sino que actúa preventivamente, impidiendo que mayores 
ingresos no previstos se traduzcan en mayores gastos, garantizando, con ello, la contribución 
del mayor ingreso a la reducción del endeudamiento. El superávit de la liquidación, caso de 
existir, lo sería por ahorro en el gasto. 

El cumplimiento del art. 12.5 de la LOEPSF puede realizarse bien durante la ejecución del 
presupuesto (lo que implicaría estimar que los restantes ingresos se están obteniendo conforme a 
las previsiones iniciales) o en la liquidación. 

Analizada esta situación en su conjunto y respecto al total de partidas de ingresos del Presupuesto 
de esta corporación para 2019 no se han producido ingresos no finalistas por encima de lo 
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previsto inicialmente. Por tanto, el importe de Remanente de Tesorería para gastos generales 
(RTGG) así como superávit de la corporación no se ven alterados. 

3.1.2. Inversiones financieramente sostenibles financiadas con superávit 2017. 

Teniendo en cuenta que el destino del superávit es obligatorio, tanto por la  LOEPSF como por 
como se recoge en el art. 28 de la Ley 19/2013 de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, durante el ejercicio 2020 se debe destinar a amortización anticipada de deuda con 
cargo al RTGG el importe de los proyectos de IFS financiados con superávit 2017 cuya ejecución no 
se ha realizado en su totalidad su el segundo ejercicio. 

En el ejercicio 2018 se destinaron a realizar nuevas IFS por un importe total de  26.088.013,73€ de 
los cuales no han llegado a la fase mínima de ejecución del gasto indicada en el  Real Decreto-ley 
10/2019, por importe de 2.981.078,87 €, importe que ya fue destinado a amortizar deuda en el 
ejercicio 2019. 

Así mismo quedaron pendiente de ejecutar y se incorporaron al ejercicio 2019 el montante de 
23.100.729,98 €, de los cuales se reconocido obligaciones en este ejercicio por 15.311.937,32 €, 
quedando, por tanto, pendiente de ejecutar el importe de 7.788.792,66 €, el cual ha de ser 
destinado a amortizar deuda (en términos de contabilidad nacional o deuda PDE) a lo largo del 
ejercicio 2020. 

 

3.1.3. Inversiones financieramente sostenibles financiadas con superávit 2018. 

Mediante Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga para 2019 el destino 
del superávit de las corporaciones locales para inversiones financieramente sostenibles (IFS), en el 
supuesto que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse íntegramente, la parte restante del 
gasto autorizado en 2019 se podrá comprometer y reconocer en el ejercicio 2020, financiándose 
con cargo al remanente de tesorería de 2019 que quedará afectado a ese fin por ese importe 
restante.   

Así procede en el ejercicio 2020 realizar: 

a) Incorporación de remanentes correspondientes a las IFS financiadas con superávit 2018 no 
ejecutadas en 2019, que quedaron en fase contable A o D a 31/12/2019 que serán 
financiadas con RTGG que será considerado afectado, por importe de 30.660.929,07 €. 

b) Amortizar anticipadamente deuda (en términos de contabilidad nacional o deuda PDE) 
por importe de los proyectos de IFS financiados con superávit 2018 que en el ejercicio 
2019 no ha llegado a la fase mínima de ejecución del gasto (FASE “A” Autorización del 
gasto) según establece el Real Decreto-ley 10/2019 anteriormente indicado. 

En el ejercicio 2019 se destinaron a realizar nuevas IFS por un importe total de 
 31.024.906,88 € de los cuales no han llegado a la fase mínima de ejecución del gasto 
 indicada en el Real Decreto-ley 10/2019, por importe de 362.577,81 €, importe que ha de 
ser destinado amortizar deuda a lo largo del ejercicio 2020. 

Año 2018 Año 2019 TOTAL Observaciones

26.088.013,73 26.088.013,73

6.204,88 26.081.808,85 26.088.013,73

6.204,88 15.311.937,32 15.318.142,20

2.981.078,87 2.981.078,87 Importe amortizado en 2019

7.788.792,66 7.788.792,66 Importe a amortizar en 2020

Importe total destino superávit

Ejecución IFS financ. con superávit 2017

Concepto

Importe inicial

Amortiz. Antic. No fase A

Amortiz.antic. IFS no ejecut.

Ejecución IFS
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Teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 3.1.1, 2 y 3, el RTGG disponible para proceder 
a aplicar el destino superávit ascendería a 57.123.842,70 €. 

                    

3.2. DESTINO SUPERÁVIT. 

Una vez comprobado lo anterior, se procedería a analizar nuevamente, si la entidad se encuentra 
en el ámbito de aplicación del art. 32 LOEPSF, al contar tanto con deuda financiera como con 
capacidad de financiación, y en su caso si procede aplicar la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la cual 
es opcional y permite flexibilizar el destino del superávit con reglas especiales en cuanto a la Regla 
de gasto, debiendo de acreditar el cumplimiento, en cada momento, con los requisitos 
establecidos en la misma. 

En caso la entidad opte por la aplicación de la D.A.6ª LOEPSF en caso cumpla con los requisitos 
establecidos en la misma, podría destinar a los fines indicados en la misma, la menor cuantía 
entre el superávit consolidado de la corporación en términos de contabilidad nacional y el RTGG.  

3.2.1. Situación actual ante la situación producida por el COVID-19. 
 
Ante la situación producida por el COVID-19 y la falta a fecha de hoy de la prórroga de destino de 
superávit, para poder aplicar el artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 
que permite “adelantar” la aplicación de la D.A.6ª LOEPSF exclusivamente para atender gastos 
sociales; la norma exige igualmente, que las Entidades locales cumplan los requisitos de dicha 
disposición en lo relativo a liquidar el presupuesto de 2019 con superávit, con un saldo positivos 
en el RTGG una vez ajustado en las medidas extraordinarias de liquidez a que se refiere la D.A. 1ª 
de la LOEPSF (que no procede en esta corporación), no exceder los límites de deuda del TRLRHL y 
cumplir el PMP; extremos que cumple esta corporación. 
 
Así, la Entidad local podrá destinar, conforme al artículo 20 del Real Decreto-ley 11/2020, la parte 
del superávit equivalente al 20% del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 de la 
D.A.6ª LOEPSF, por lo que se ha de calcular qué cantidad podría destinar a la ejecución de IFS, 
comparándolo con el saldo del RTGG si este fuera menor, y en esta estimación habrá de descontar 
el importe que absorberían las obligaciones contabilizadas en la cuenta (4131). El saldo 

Año 2019 Año 2020 TOTAL Observaciones

31.024.906,88 31.024.906,88

363.977,81 30.660.929,07 31.024.906,88

1.400,00 1.400,00

362.577,81 362.577,81 Importe a amortizar en 2020

30.660.929,07 30.660.929,07

Ejecución IFS

Ejecución IFS financ. con superávit 2018

Concepto

Importe inicial

Importe total destino superávit

Amortiz. Antic. No fase A

IFS Pendientes de ejecutar

2019 Importe

95.525.779,73

410.362,51

95.936.142,24

2017 7.788.792,66

2018 362.577,81

2018 30.660.929,07

57.123.842,70

               DATOS LIQUIDACIÓN …              

RTGG (entes  con presupuesto l imitativo)

Beneficios  del  ejercicio (entes  con contabi l idad empresaria l  o sectoria l )

IFS no ejecutadas  financ. superávit_ 

Importe total RTGG / Benef.ejercicio                        

IFS no l legan a  fase mínima financ. superávit_ 

IFS no ejecutadas  financ. superávit_ 

Importe RTGG / Benef.ejercicio (para aplicación reglas destino superávit)
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resultante, y sobre la cantidad que se estime cumplir con el objetivo de estabilidad a 31/12/2020, 
se tomará como base para aplicar el porcentaje del 20%.  
 
El artículo 3.1 del RD Ley 8/2020 dispone que el superávit presupuestario de las entidades locales 
correspondiente al año 2019 se podrá destinar para financiar gastos de inversión incluidos en la 
política de gasto 23, (…), previa aplicación de las reglas contenidas en la D.A.6ª LOEPSF, así como 
otros gastos corrientes, también sociales,  recogidos como prestaciones sociales en el artículo 1.2 
del mismo RD Ley 8/2020. 
 
En consecuencia, la D.A. 6ª de la LOEPSF es aplicable y, de acuerdo con las reglas que establece, 
se deben atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de 
aplicar a presupuesto», o equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y 
presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones 
pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 
 
En el momento actual, cabe señalar que se ha adelantado, para una parte del superávit, la 
aplicación de la citada disposición adicional para atender exclusivamente los gastos sociales a los 
que se refiere el artículo 3 del RD Ley 8/2020. No se ha aprobado la prórroga de la regla especial 
del destino del superávit total de cada entidad local para la totalidad de su importe. Para esto 
será necesario que expresamente lo recoja otra norma con rango de ley. Por lo que entendemos 
que el atender las obligaciones de la 413 es recomendable, pero no obligatorio como destino 
actual del superávit, sino para ser tenido en cuenta para el cálculo del destino adelantado a gasto 
social. En consecuencia, se podrían dar en el futuro dos escenarios en función se prorrogue o no 
la regla especial del destino del superávit mediante una norma con rango de ley. 
 

a) Escenario 1: En caso se prorrogue, se tendría que excluir la parte que ahora se destina a la 
política de gasto 23 permitida por el art. 3.1. RD Ley 8/2020 para determinar el resto de 
superávit se podrá destinar conforme establece la D.A.6ª LOEPSF. 

 
b) Escenario 2: En caso no se prorrogue dicha regla especial, el único destino del superávit 

habrá sido el “gasto social” con el límite citado y el resto del superávit se destinará con 
arreglo al artículo 32 de la LOEPSF, esto es, amortizar deuda. 

 
3.2.2. Estimación aplicación destino superávit de la corporación en aplicación lo indicado 
apartado anterior. 
 

La capacidad de financiación consolidada asciende a 82.402.247,73 €. En aplicación de la Consulta 
8 del documento de marzo/2018 del MHFP, a estos efectos, de determinar las magnitudes 
anteriores, en el caso de que el Ayuntamiento tenga entes dependientes (como es el caso del 
Ayuntamiento de Málaga), deberá tener en cuenta que las magnitudes anteriores se calculan en 
términos de grupo consolidado. Sin embargo, para determinar qué cantidad aporta cada ente, 
debe hacerse un análisis por cada uno comparando el superávit respectivo con su RTGG para 
entidades que cuentan con presupuesto limitativo o de la cuenta de pérdidas y ganancias para las 
entidades sometidas a contabilidad empresarial o sectorial, resultando la suma de las 
aportaciones individuales a 48.637.199,25 €. 
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El importe menor entre el RTLGG  57.123.842,70 € calculado tras la aplicación de lo establecido en 
el apartado 3.1 del presente informe y la capacidad de financiación indicada se destinaría a los 
fines establecidos por la LOEPSF y por los reales decretos leyes anteriormente indicados. 

Escenario 1: Se prorrogue la regla especial del destino del superávit mediante una norma con 
rango de ley. 

En este caso, se podría destinarse a nuevas IFS (además de las previamente IFS correspondientes 
a la política de gasto 23) hasta el límite de 35.106.034,76 € siempre que se estime se cumple con 
el objetivo de estabilidad presupuestaria del ejercicio 2020, una vez tenido en cuenta el importe 
de la cuenta 4131 o equivalente. 

     

  
Escenario 2: No se prorroga la regla especial del destino del superávit. 
 
En este caso, el único destino del superávit habrá sido el “gasto social” con el límite indicado y el 
resto del superávit se destinará con arreglo al artículo 32 de la LOEPSF, esto es, amortizar deuda. 
       

 
 
 

ENTIDAD
RTGG + Beneficios 

SM/FM

CAPACIDAD / 

NECESIDAD 

FINANC.

Actuaciones 

previas IFS

RTGG/Bº 

NETOS 

Importe destino 

superávit

01-29-067-AA-000 Málaga 81.420.279,57 47.919.170,49 38.812.299,54 42.607.980,03 42.607.980,03

01-29-067-AV-002 Gerencia  M. Urbanismo, Obras  e Infraest. 3.542.829,28 22.926.552,23 3.542.829,28 3.542.829,28

01-29-067-AV-004 Insti tuto Municipal  de la  Vivienda 551.696,69 8.117.665,20 551.696,69 551.696,69

01-29-067-AV-012 O.A.Insti tuto Mpal  Formación y el  Empleo 1.416.081,10 -100.344,38 1.416.081,10 0,00

01-29-067-AV-011 O. Aut. Centro Municipal  Informática 4.899.159,71 941.575,62 4.899.159,71 941.575,62

01-29-067-AO-002 O. Aut. Gestión Tributaria  y Otros  Servicios 2.281.308,12 269.679,40 2.281.308,12 269.679,40

01-29-067-AO-003 A.P.gestión Casa  Natal  P.R.Picasso y otr.eq. 471.760,06 183.091,15 471.760,06 183.091,15

01-00-188-CC-000 C. Orquesta Ciudad de Málaga 942.665,20 138.534,48 942.665,20 138.534,48

01-29-067-AP-005 E.M Iniciat.y Activ.Malaga SA (PROMALAGA) 26.614,72 1.561.998,29 26.614,72 26.614,72

01-29-067-AP-010 Málaga Deporte y Eventos , S.A. 9.542,68 10.702,63 9.542,68 9.542,68

01-29-067-AP-007 E. Limpiezas  Municip.y Parque Oeste, S.A.M. 224.628,46 225.524,66 224.628,46 224.628,46

01-29-067-AP-012 E.M.Gestión Medios  de Comun.Málaga S.A 1.140,08 1.022,83 1.140,08 1.022,83

01-29-067-AP-009 MAS CERCA S.A.M. 118.798,16 120.201,06 118.798,16 118.798,16

01-29-067-AP-011 Teatro Cervantes  de Málaga S.A.M. 11.174,02 2.743,50 11.174,02 2.743,50

01-29-067-AP-008 Festiva l  Cine Málaga e Iniciativas  Audiovis . 6.612,63 58.312,85 6.612,63 6.612,63

01-00-050-HH-000 F. Fél ix Revel lo de Toro 8.452,77 21.411,11 8.452,77 8.452,77

01-00-074-HH-000 F. Pa lacio de Vi l la lón 1.053,48 1.051,34 1.053,48 1.051,34

01-00-116-HH-000 F. Rafael  Pérez Estrada 2.345,51 3.355,27 2.345,51 2.345,51

95.936.142,24 82.402.247,73 38.812.299,54 57.123.842,70 48.637.199,25

Importes

4.754.655,80

8.776.508,69

35.106.034,76

48.637.199,25

(*) Necesario verificar cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del ejercicio 2020

IMPORTE  TOTAL

3º) IFS NUEVAS (*) / Amortización anticipada de deuda

ESCENARIO 1: Destino (verificación aplicación D.A.6ª) a:
1ª) Acreedores  por operac.pendientes  apl icar a  presupuesto (cuenta 4131 o equivalente)

2º) Nuevas  Invers iones  financieramentes  sostenibles  "Pol ítica  gasto 23" (*)

Importes

8.776.508,69

39.860.690,56

48.637.199,25IMPORTE  TOTAL

(*) Necesario verificar cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del ejercicio 2020

ESCENARIO 2: Destino (verificación aplicación D.A.6ª) a:
2º) Nuevas  Invers iones  financieramentes  sostenibles  "Pol ítica  gasto 23" (*)

Amortización anticipada de deuda
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Matizar al respecto: 

1.- El destino del superávit a la amortización anticipada de deuda no afecta ni a estabilidad ni a 
Regla de Gasto. Así mismo, según establece la Consulta 5 del documento de marzo/2018 del 
MHFP, los costes financieros (si los hubiera) derivados de una amortización anticipada de deuda 
(imputables al capítulo III de gastos) se pueden financiar con cargo al superávit ya que se trata de 
unos gastos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la LOEPSF respecto al destino 
del superávit. 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto General para 2020 prevén un mínimo de amortización 
anticipada de deuda bancaria de 14.000.000€ para compensar el importe solicitado de 
endeudamiento nuevo en 2020. 

2.- Mediante Real Decreto-ley 8/2020 y Real Decreto-ley 11/2020 se “adelanta” para el 2020 el 
destino del superávit de las entidades locales para inversiones financieramente sostenibles 
exclusivamente para gastos sociales correspondientes a la política de gastos 23.  

En el caso de que la entidad decida realizar nuevas IFS, su ejecución no computa a efectos de la 
Regla de Gasto pero sí para determinar el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria a 31/12/2020, debiendo cumplir la entidad con lo establecido en la D.A.6ª LOEPSF, 
siendo relevante el análisis de los datos correspondientes a las incorporaciones de remanentes 
procedentes del ejercicio 2019, así como otras modificaciones de créditos previstas a la fecha de 
este informe y su posible afectación a la estabilidad presupuestaria al cierre del ejercicio 2020. 

Los requisitos que ha de acreditar en el expediente que elabore al efecto la entidad se establecen 
en la D.A.6ª LOEPFS y son las siguientes: 

 El superávit en términos de contabilidad nacional. 

 El Remanente de Tesorería para gastos generales positivo. 

 Límite de deuda inferior al establecido por el TRLRHL (110 %). 

 El período medio de pago global (PMPGLOBAL) último comunicado no supere el plazo 
máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad. 

 No tener obligaciones pendientes de pago con proveedores a cierre del ejercicio anterior.  

 Cumplir con los requisitos contemplados en la Disposición adicional decimosexta del 
TRLRHL, esto es, que la entidad se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que el gasto que se realice se 
impute al capítulo 6 del estado de gastos del presupuesto general de la Corporación Local, 
entre otras. 

3.3. ESTADO DE LA DEUDA VIVA DESPUÉS DE LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA. 

Tras la aplicación de lo establecido en los apartados 3.1.1 y 3.1.2 anteriores, al importe de 
amortización de deuda prevista en el período 2020 e indicada en el Estado de la deuda incluido en 
el Presupuesto 2020, habría que añadir los importes de cancelación anticipada. 

      

7.788.792,66

362.577,81

8.151.370,47

IFS finan.superávit 20147 y no ejecutadas

IFS financiadas  con superávit 2018 y no han l legado a fase mínima "A"

Importe previsto de amortización anticipada en el ejercicio 2020
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3.4. REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA DE LIBRE DISPOSICIÓN. 

La diferencia entre el RLTGG por importe de 57.123.842,70 € y el superávit destinado conforme a 
lo establecido en el apartado anterior, 48.637.199,25 €, se podría aplicar a los destinos indicados 
en el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, principalmente para 
financiar modificaciones de créditos; cuyo montante asciende a 8.076.280,94 € (una vez detraído 
el importe de los beneficios de sociedades y fundaciones municipales) distribuido entre varios 
entes de la corporación. 

En este caso habrían de tenerse nuevamente en cuenta en la estimación de la capacidad de 
financiación de la entidad a fin del presente ejercicio de 2020 dado que estas operaciones afectan 
igualmente a la estimación de la regla de gasto a 31/12/2020.  

También quisiéramos indicar que tras el destino obligatorio del superávit, la cifra de RLTGG de 
libre disposición de 8.076.280,94 € es del grupo, y puede no estar toda disponible en el RLT del 
Ayuntamiento, sino distribuida en el RLT de varios entes dependientes que son los que podrán 
hacer uso de esa magnitud. 

4. INCIDENCIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y REGLA 
DE GASTO DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITO FINANCIADAS CON REMANENTE DE 
TESORERÍA. 

El art. 21 LOEPSF dispone que, en caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria o de la regla de gasto, la entidad local debe aprobar un Plan Económico Financiero 
(PEF) que permita en el año en curso y en el siguiente (dos años) alcanzar tales objetivos. 

El artículo 21 RD. 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación 
a las entidades locales (esta última ya derogada pero de aplicación a las entidades locales en 
aquello que no contradiga la vigente LOEPSF), recoge como excepción a lo indicado, que en caso 
de previsión de incumplimiento de alguna de estas magnitudes al realizarse modificaciones 
financiadas con remanente de tesorería para gastos generales no se precisarán de elaboración del 
PEF hasta la liquidación del presupuesto. 

Por otro lado, tal y como indica la Nota informativa sobre el impacto de la utilización del 
remanente de tesorería para financiar modificaciones presupuestarias de 12 de diciembre de 
2019, el mayor gasto que en su caso se produzca, como consecuencia de la mayor dotación de 
crédito como consecuencia de modificaciones presupuestarias financiadas con remanente de 
tesorería del ejercicio anterior, afectará negativamente a la capacidad/necesidad de financiación 
de la entidad local. Así mismo, también incrementará el gasto computable a los efectos de la regla 
de gasto, salvo que se trate de categorías de gasto exceptuadas de las previstas en la normativa 
vigente.  

Así mismo , insta a las Entidades Locales a que actúen con la máxima prudencia en la utilización 
del remanente de tesorería para gastos generales para financiar modificaciones presupuestarias, 
al objeto de dar cumplimiento a las reglas fiscales a las que están sujetas todas las 
Administraciones Públicas. Máxime cuando no se trata de un recurso generado en el año en que, 
vía modificaciones presupuestarias, se incorpora a la financiación de gastos corrientes que en 
ocasiones pueden ser estructurales. 

Por otro lado, las incorporaciones de créditos que amparen proyectos financiados con ingresos 

afectados son obligatorias tal y como establece el art. 182.3 TRLRHL, salvo se desista total o 
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parcialmente de continuar con la ejecución del gasto. La ejecución de estos proyectos afecta 

tanto a la estabilidad presupuestaria como a la regla de gasto. 

5. CONCLUSIONES. 

Respecto a las reglas fiscales (artículo 3 de la LO 2/2012 EPSF) relativas a estabilidad 
presupuestaria, regla de gasto y endeudamiento, puede concluirse que a 31/12/2019 el 
Ayuntamiento de Málaga de forma consolidada respecto al Sector Administración Pública: 

 Cumple con estabilidad presupuestaria, presenta capacidad de financiación. 

 Cumplimiento del Objetivo de Deuda Pública, el porcentaje de endeudamiento está por 
debajo del 75% de los ingresos corrientes liquidados. 

 Respecto a la regla fiscal (artículo 4 de la LO 2/2012 EPSF) relativa a la sostenibilidad 
financiera que se instrumentaliza a través del periodo medio de pago, éste está por 
debajo del límite legal por lo que también se cumple con el PMP global.  

 Incumple con la Regla de Gasto, ya que el gasto computable supera la tasa máxima de 
variación del gasto en el ejercicio de referencia (2,7%) alcanzando una tasa de variación 
del 4,91 %, siendo necesario la aprobación de un Plan Económico Financiero que 
reconduzca la situación a cumplimiento de la Regla de Gasto en 2020 y 2021 en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 21 LOEPFS. 

 Procede destinar del RLT/superávit en 2020 a amortización anticipada de deuda bancaria 
un mínimo de 8.151.370,47 € de IFS 2018 e IFS 2019 no ejecutadas o no autorizadas en 
plazo. 

 Puede destinarse del RLT/superávit hasta un máximo de 8.776.508,04 € a gasto social del 
regulado en el RDL 8/2020 y 11/2020. Este importe es máximo y dependerá de las 
estimaciones que se realicen sobre previsiones de cierre del ejercicio 2020 relativas a 
cumplimiento de la estabilidad presupuestaria. 

6.- DACIÓN CUENTA AL PLENO. 

El presente informe deberá ser elevado al Excmo. Ayuntamiento Pleno para su conocimiento de 
conformidad con lo establecido en el art. 16.2 del R.D. 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 
sea aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales. 

Málaga, 15 de abril de 2020 

EL INTERVENTOR GENERAL 

Fdo. Fermín Vallecillo Moreno 

Documento firmado electrónicamente 

 

 

 

A/A SR. TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMIA, HACIENDA Y CONTRATACIÓN 
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